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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/2112/2017/II 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Tuxpan, Veracruz 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta 

COMISIONADO PONENTE: José 
Rubén Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Eusebio Saure Domínguez 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a treinta y uno de enero del año dos 

mil dieciocho. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

H E C H O S  

I. El veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, el 

promovente presentó solicitud de información mediante Plataforma 

Nacional de Transparencia, al Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, 

quedando registrada con el número de folio 01293117, requiriendo lo 

siguiente: 

… 

El nombre de la agrupación artística contratada para ambientar el evento 
relacionado con las fiestas patrias, celebrado el quince de septiembre julio 
de dos mil diecisiete en la explanada municipal y organizado por el 
ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz y demás información señalada en el 
documento anexo. 

… 

Adjuntando a su solicitud de información, un archivo en el que se 

advierten quince cuestionamientos, tal y como se advierte a continuación: 

… 

a) El nombre de la agrupación artística contratada para ambientar el 

evento relacionado con las fiestas patrias, celebrado el quince de 

septiembre julio de dos mil diecisiete en la explanada municipal y 

organizado por el ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz. 

b) La cantidad de asistentes que se esperan para el evento aludido en el 

inciso a). 
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c) La duración de la participación de la agrupación o de cada una de las 

agrupaciones artísticas contratadas para ambientar el evento aludido en el 

inciso a). 

d) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de las personas 

físicas o morales, a través de las cuales se contrató a la agrupación o 

agrupaciones que ambientaron el evento indicado en el inciso a). 

e) Nombre completo y datos de contacto del representante de la 

agrupación artística cuya denominación contenga la palabra NICHE. 

f) Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de la persona 

física o moral, a través de la cual se contactó o fue el vínculo para la 

contratación de la agrupación o agrupaciones que ambientaron el evento 

indicado en el inciso a). 

g) Indique el monto del contrato o contratos celebrados con la agrupación 

o agrupaciones artísticas presentadas en el evento indicado en el inciso 

a). 

h) Proporcione el monto de su presupuesto correspondiente al ejercicio 

2017 y la cantidad erogada en las festividades del evento indicado en el 

inciso a). 

i) Proporcione el contrato o contratos celebrados con la agrupación o 

agrupaciones artísticas presentadas en el evento referido en el inciso a). 

j) Proporcione los anexos al contrato o contratos celebrados con la 

agrupación o agrupaciones artísticas presentadas en el multicitado evento 

indicado en el incido a). 

k) Proporcione el material publicitario, tanto impreso como electrónico, 

utilizado para la promoción del evento indicado en el inciso a). 

l) Proporcione su padrón de proveedores de artistas y grupos musicales. 

m) Proporcione su padrón de proveedores de servicios de impresión de 

materiales publicitarios. 

n) Proporcione el nombre completo y datos de contacto del manager de la 

agrupación presentada en el evento indicado en el inciso a), en específico 

aquella cuya denominación comprenda la palabra NICHE. 

o) Proporcione su padrón de proveedores de sistemas de cómputo y/o 

tecnologías de la información y/o elaboración y diseño de páginas web. 

… 

II. El diez de octubre de dos mil diecisiete, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información, describiendo la siguiente respuesta 

terminal: 

… 

Se hace entrega en tiempo y forma de la información solicitada. 

… 

Como archivo adjunto a la descripción de la respuesta terminal, el 

Ente Público anexo el oficio 146/2017 signado por el Tesorero Municipal, 
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así como el oficio ADQ-26/17 suscrito por el Director de Adquisiciones y el 

oficio DMPC/2017/001 firmado por el Encargado de Despacho de 

Protección Civil, documentos que indican lo siguiente: 

… 
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… 

III. Inconforme con la respuesta, el trece de octubre del año dos mil 

diecisiete, el solicitante interpuso el recurso de revisión mediante correo 

electrónico remitido a la cuenta institucional de este órgano garante. 

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de octubre siguiente se tuvo por 

presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia del comisionado 

José Rubén Mendoza Hernández. 

V. El treinta y uno de octubre del año dos mil diecisiete, se admitió el 

recurso dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el 

expediente para que en un plazo máximo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

VI. El nueve de noviembre del año dos mil diecisiete se recibió por la 

Secretaría Auxiliar de este Instituto documentación presentada por el 

sujeto obligado mediante correo electrónico dirigido a la cuenta 

institucional de este órgano garante, con lo que compareció al presente 

recurso, lo cual se agregó al expediente por acuerdo de seis de diciembre 

siguiente, asimismo se tuvo por presentado al sujeto obligado dando 

cumplimiento al proveído señalado en el hecho anterior, haciendo diversas 

manifestaciones y acompañando diversas documentales, las cuales se 

digitalizaron y se remitieron al recurrente para su conocimiento, requiriendo 

a este último para que en un término de tres días hábiles manifestara a 

este instituto lo que a su derecho conviniera. 

VII. En fecha seis de diciembre del año dos mil diecisiete se acordó 

ampliar el plazo para resolver, en razón a que el plazo otorgado a la parte 

recurrente se encontraba transcurriendo. 

VII. El quince de diciembre del año dos mil diecisiete se recibió 

documentación remitida por el recurrente a través de correo electrónico 

dirigido a la cuenta institucional de este órgano, mismo que mediante 

proveído de fecha diecisiete de enero del presente año, se acordó agregar 

la documental a los autos del presente expediente, así como que se le tuvo 

por presentando y por hechas sus manifestaciones. 

VII. Por acuerdo de veintidós de enero del año dos mil dieciocho, se 

declaró cerrada la instrucción y se dejaron los autos en estado de dictar 

resolución. 
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Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Correo electrónico para recibir notificaciones; III. 

La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la 

solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó 

al solicitante el acto que motiva el recurso; V. El acto o resolución que 

recurre; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta que 

se impugna y la notificación correspondiente, y VIII. Las pruebas que 

tengan relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstos en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 
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De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 

decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 

fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 

derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 
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Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 

no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, 

tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, 

página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 



  

 

 

 

IVAI-REV/2112/2017/II 

 

      

   10  

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 

naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para 

éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días 

hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso 

se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 
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El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

En el presente caso el ahora recurrente hace valer como agravio lo 

siguiente: 

“… 

El presente recurso se interpone con fundamento en el artículo 155, 

fracciones X, de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

debido a que la información se trata de información incompleta, pues 

atiende solamente a diversos puntos de la solicitud y respecto a otros se 

indica que la misma se obtiene de un proveedor externo; sin embargo, se 

considera que el sujeto obligado debe contar con dicha información y no 

remitir tajantemente a este solicitante con un tercero, desligándose de 

cumplir con su obligación de proporcionar la información pública, pues 

dentro de la información solicitada se encuentra por ejemplo la solicitud 

de: 

a) El nombre de la agrupación artística contratada para ambientar el 

evento relacionado con las fiestas patrias, celebrado el quince de 

septiembre de dos mil diecisiete en la explanada municipal y organizado 

por el ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz. 

Como podrá percatarse ese Instituto, si bien es cierto que fue un prestador 

de servicios, como refiere el sujeto obligado, quien se hizo cargo de todo 

evento del quince de septiembre de 2017, también es cierto que las 

solicitud de información fue clara, situación por la cual debió proporcionar 

el nombre de las agrupaciones musicales que se presentaron en el evento 

de la aludida fecha. 

Asimismo, podrá percatarse esa autoridad que el sujeto obligado no 

atendió la información solicitada en el inciso c) de la Solicitud con folio 

01293117 del día 22 de septiembre de 2017, es decir no indico la duración 

de las participación de la agrupaciones musicales presentadas en el 

evento del día 15 de septiembre de 2017 en la explanada municipal de ese 

municipio de Tuxpan, Veracruz. 

Por lo anterior, es que a juicio del que suscribe resulta ilegal la conducta 

de la Unidad de Enlace del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, al 

incumplir con lo previsto en los artículos 1 y 6 Constitucionales, así como 

en el numeral 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que 

dicho ente debió dar respuesta a la solicitud de información con folio 

número 01293117 de forma completa, y no de manera parcial como lo es 

su respuesta. 

Como es de su conocimiento, en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, rige un principio básico, y que por tanto funge como 

premisa fundamental al momento de analizar cualquier solicitud de 

información, que es el de máxima publicidad, mismo que se traduce en 
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que dé inicio TODA INFORMACIÓN en posesión de los sujeto obligados, 

es pública y accesible para cualquier persona, de modo que ÉSTA SÓLO 

PUEDE RESERVARSE POR EXCEPCIONES PREVISTAS 

EXPRESAMENTE Y CON CLARIDAD EN LA LEY. 

En ese sentido, tenemos que la única situación por la que la información 

no puede ser proporcionada a los particulares, será porque la legislación 

así lo prevea, con la claridad y exactitud debida, es decir, no por analogía 

o interpretación de los sujeto obligados. 

Por tal motivo, es que a juicio del que suscribe, la respuesta parcial por 

parte de la Unidad de Enlace del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, es 

ilegal en función de que lejos de existir alguna excepción aplicable, se 

cuenta con preceptos normativos expresos que lo obligan a proporcionar 

tal información. 

Por lo anterior, se estima válido concluir que al no existir previsión legal 

expresa que permita restringir el acceso a la información solicitada y que 

por el contrario, sí existe obligación normativa en el sentido de que el 

sujeto obligado debe proporcionarla, la información debe ser entregada en 

forma completa y veraz de forma inmediata. 

… 

En consecuencia, resulta totalmente ilegal la falta de respuesta por parte 

de la Unidad de Enlace del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz que 

proporcionarla de forma completa, situación que para el caso no aconteció 

y en consecuencia, su actuar encuadra dentro de las hipótesis normativas 

previstas en el artículo 155, fracciones X, de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

…” 

En esa tesitura, este instituto estima que los agravios devienen 

parcialmente fundados en razón de lo siguiente: 

De las constancias de autos se advierte que durante el 

procedimiento de acceso a la información, el sujeto obligado a través del 

Tesorero Municipal, el Director de Adquisiciones y el Encargado de 

Despacho de Protección Civil, dio respuesta a los cuestionamientos 

identificados con los incisos b), c), d), f), h), l), m) y o), así también 

manifestó que no cuenta el resto de la información contenida en los demás 

incisos, por lo que le indicó que la puede obtener de determinada empresa. 

Posteriormente durante la sustanciación al presente recurso, el ente 

obligado compareció mediante oficio UT/0871/2017 suscrito por el Titular 

de la Unidad de Transparencia, así como el oficio Of. Mayor/2117/2017 

con su anexo signado por el Oficial Mayor, en los que manifestaron lo 

siguiente: 

… 
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… 

De igual manera, el ahora recurrente desahogo la vista que se le 

concediera con motivo de la información que le fuera remitida por acuerdo 

de fecha seis de diciembre del año dos mil diecisiete, manifestando 

medularmente lo siguiente: 

… 

Asimismo, es importante destacar que faltó indicar por parte del sujeto 

obligado: 

 La duración de la agrupación contratada a través del contrato que 

exhibe. 

 Datos de contacto del representante artístico de la agrupación 

contratada por medio del contrato exhibido. 

 Y sobre todo, remitir a ese instituto el material publicitario tanto 

impreso como electrónico, utilizado para promocionar a la 

agrupación denominada “EL SOBERANO DE LA SALSA NICHE”, 

la cual fue contratada a través del contrato de fecha 1 de 

septiembre de 2017 y el cual exhibe. 
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Sin omitir mencionar que la información requerida fue solicitada en copia 

certificada con costo, tal y como se acredita con el acuse de recepción de 

la solicitud de información de la cual derivó el presente recurso de revisión. 

… 

Documentales que constituyen prueba plena al tratarse de 

instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de 

sus funciones, lo anterior de conformidad con los artículos 174, 175 y 186 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Ahora bien, este Instituto considera que el sujeto obligado debe dar 

respuesta, ya que la documentación requerida constituye información 

pública y parte de ella obligaciones de transparencia de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII; 4; 5; 9, fracción IV, 

15 fracciones XXI, XXVI y XXXII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Lo anterior es así, puesto que el ahora recurrente requirió conocer 

diversa información relacionada con las fiestas patrias celebradas en la 

explanada municipal del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, para el cual 

contrataron agrupaciones artísticas. 

Asimismo, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz, establece en sus artículos 35, fracciones V y XXV, inciso i), 36, 

fracción VI, 40, fracciones I y II, 45, fracciones I y V, 46, fracción IV y 72 

fracciones I y XXIII lo siguiente: 

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, conforme 

a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado. Anexo al 

presupuesto de egresos, se aprobará la plantilla de personal, que contendrá 

categoría, nombre del titular y percepciones; 

… 

XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos municipales: 

… 

i) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo 

urbano, cultural, económico, forestal y del equilibrio ecológico; 

… 

Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 

VI. Suscribir, en unión del Síndico, los convenios y contratos necesarios, previa 

autorización del Ayuntamiento; 

… 

Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes: 
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… 

I. Hacienda y Patrimonio Municipal; 

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo; 

… 

Artículo 45. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal se integrará por el 

Síndico y un Regidor y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Inspeccionar las labores de la Tesorería y dar cuenta al Ayuntamiento de todo 

aquello que estime pertinente; 

… 

V. Revisar los estados financieros mensuales y la Cuenta Pública anual que deba 

rendir la Tesorería y presentarlos al Ayuntamiento con las observaciones que 

juzgue convenientes; 

… 

Artículo 46. Son atribuciones de la Comisión de Educación, Recreación, Cultura, 

Actos Cívicos y Fomento Deportivo; 

… 

IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en 

todas ellas la participación popular; 

… 

Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular deberá 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 68 de esta Ley y ser nombrado 

conforme a lo dispuesto por este ordenamiento, y tendrá las atribuciones 

siguientes: 

… 

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 

municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos; 

… 

XXIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;  

De la normatividad antes descrita se tiene que, los ayuntamientos 

tendrán entre sus atribuciones aprobar los presupuestos de egresos, de 

igual manera el presidente municipal tiene la facultad de suscribir 

convenios y contratos necesarios. 

 

Aunado a ello, de conformidad con la anterior normatividad el 

ayuntamiento en cuestión cuenta con una Tesorería que administra sus 

recursos; con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal que 

inspecciona las labores de la tesorería, así como los estados financieros y 

la cuenta pública; y con la Comisión de Educación, Recreación, Cultura, 
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Actos Cívicos y Fomento Deportivo que se encarga de promover la 

realización de actividades culturales. 

De la expresión de agravios del ahora recurrente, señaló la hipótesis 

contenida en la fracción X del artículo 155 de la ley de la materia, relativo a 

que la información que se entregó es incompleta y que no correspondía a 

lo solicitado, al respecto se debe señalar que le asiste la razón al 

promovente de manera parcial, pues de las respuestas otorgadas por el 

ayuntamiento obligado, se advierte que dio respuesta a los 

cuestionamientos identificados con los incisos a), b), d), f), h), l), m) y o), tal 

y como se muestra a continuación: 

Con relación al inciso a), en el que se pretende conocer el nombre 

de la agrupación artística contratada el evento relacionado con las fiestas 

patrias, celebrado el quince de septiembre julio de dos mil diecisiete en la 

explanada municipal y organizado por el ayuntamiento de Tuxpan, 

Veracruz; el sujeto obligado al comparecer en la substanciación del recurso 

de revisión remitió el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (EL 

CONTRATO), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MUNICIPIO DE 

TUXPAN, (EN LO SUCESIVO, LA “PARTE PRESTATARIA”) Y, POR 

OTRA PARTE SERVICIOS INTEGRALES DE MERCADOTECNIA Y 

PRODUCCIÓN DE EVENTOS S.C., (EN LO SUCESIVO, LA “PARTE 

PRESTADORA”, Y JUNTO CON LA PARTE PRESTATARIA, LAS 

“PARTES”)”, en el cual se establece que la parte prestataria encomienda 

a la parte prestadora la contratación del grupo artístico “EL SOBERANO DE 

LA SALSA NICHE” para la celebración del quince de septiembre en la 

plaza cívica del ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, con lo que se advierte 

que el ente obligado colma esta parte de la solicitud. 

Por otra parte, respecto del cuestionamiento relativo al inciso b), en 

el que se peticionó la cantidad de asistentes en el multicitado evento, el 

sujeto obligado durante el procedimiento de acceso comunicó a través del 

Encargado de Despacho de Protección Civil que asistieron quince mil 

personas, lo cual colma dicha pretensión. 

Tocante a los cuestionamientos contenidos en los incisos d) y f), en 

los que se peticiono el nombre, denominación o razón social y domicilio 

fiscal de las personas físicas o morales, a través de las cuales se contrató a 

la agrupación o agrupaciones que ambientaron el evento, así como la que 

contactó o fue el vínculo para la contratación de dicha agrupación o 

agrupaciones; el sujeto obligado en su respuesta inicial otorgada por el 

tesorero municipal manifestó que la empresa encargada de realizar las 

actividades antes mencionadas recayó en la figura de Servicios Integrales 

de Mercadotecnia y Producción de Eventos S.C., lo anterior se robusteció 

cuando en la comparecencia del sujeto obligado en la substanciación del 

recurso de revisión proporcionó el ya citado contrato de prestación de 

servicios, pues el contenido de su cláusula primera en su punto 1.1 se 
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advierte que dicha empresa contacto y contrató a la agrupación musical, 

con lo que se satisfacen los presentes cuestionamientos. 

Aunado a lo anterior, en el punto identificado con el inciso h) en el 

que se requirió el monto de su presupuesto correspondiente al ejercicio dos 

mil diecisiete y la cantidad erogada en las fiestas patrias; el sujeto obligado 

comunicó a través del tesorero municipal durante el procedimiento de 

acceso que la cantidad erogada para el evento es de novecientos cuarenta 

y un mil doscientos veinticuatro pesos con un centavo y que el importe del 

presupuesto para ese rubro es de novecientos sesenta y un mil quinientos 

doce pesos con cincuenta y seis centavos, sin que se comunique lo 

correspondiente al monto de su presupuesto correspondiente al año dos mil 

diecisiete, motivo por el cual al ser considerada dicha información como 

obligación de transparencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

15, fracción XXI de la ley 875 de la materia se procedió a inspeccionar su 

portal de transparencia, advirtiéndose en el que no se encuentra lo 

correspondiente al año dos mil diecisiete, en igualdad de condiciones se 

encuentra lo publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y 

como se muestra continuación: 
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De la consulta realizada no se advierte la publicación de totalidad de 

la información, toda vez que no se observó lo correspondiente al 

presupuesto del año dos mil diecisiete. 

Ahora bien, lo peticionado debe publicarse de conformidad con los 

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones de transparencia 

establecidas en el título quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 



  

 

 

 

IVAI-REV/2112/2017/II 

 

      

   23  

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia la información correspondiente al artículo 70, 

fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que corresponde materialmente al artículo 15, fracción XXI, de la 

Ley 875 de Transparencia. 

Entonces, atendiendo a lo dispuesto en los mencionados 

lineamientos, dentro de la fracción XXI de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública los sujetos obligados deberán publicar 

conforme a los formatos siguientes: 
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Sin embargo, es de señalar que esa información se encuentra 

publicada en la página de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, mismo 

al que se ingresó a la página 

http://www.veracruz.gob.mx/gobiernover/gaceta-oficial/, pudiéndose 

advertir que la ley de ingresos del municipio de Tuxpan correspondiente al 

ejercicio dos mil diecisiete fue publica el día treinta de diciembre del año 

dos mil dieciséis en el apartado denominado “Gac2016-522 Viernes 30 

TOMO XIV.pdf”, tal y como se puede advertir a continuación: 

 

http://www.veracruz.gob.mx/gobiernover/gaceta-oficial/
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De lo anterior se advierte que se colma lo relativo al inciso h) de la 

solicitud de información, relativa al presupuesto que le fue asignado para el 

ejercicio dos mil diecisiete. 

Así también, en los cuestionamientos relativos a los incisos l), m) y 

o) en los que se requiere el padrón de proveedores correspondientes a 

artistas y grupos musicales, servicios de impresión de materiales 

publicitarios, sistemas de cómputo y/o tecnologías de la información y/o 

elaboración y diseño de páginas web, al respecto el sujeto obligado 

comunicó a través del Director de Adquisiciones que de los servicios antes 

mencionados solo cuenta con seis proveedores de sistemas de cómputo 

y/o tecnologías de la información, los cuales proporciona en una tabla 

anexa en su respuesta en donde se advierte el nombre del proveedor y su 

RFC, actuar con lo que se evidencia que se colman los cuestionamientos 

antes mencionados. 

Una vez analizado todo lo anterior, se advierte que el sujeto obligado 

no proporcionó la información correspondiente a los incisos c), e), g), i), j), 

k) y n), de ahí que le asista la razón respecto de que parte de la 

información proporcionada por el ente obligado es parcial. 
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Empero, de conformidad con en el numeral 3 fracción X de la Ley 

número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se entiende 

como datos personales cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética, 

alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, 

considerándose como identificable cuando la identidad de una persona 

puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o 

actividades desproporcionadas. 

De igual manera el artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, establece que se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 

identificable y dicha información sólo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 

ello. 

Sin embargo, no se debe de perder de vista que lo relacionado al 

nombre del representante legal o manager y sus datos de contacto de 

modo alguno es confidencial ya que corresponde a información de 

relevancia pública cuando estos establezcan relaciones con la 

administración gubernamental en las que se involucre el ejercicio de 

recursos o la prestación de servicios, sirviendo de base el criterio 6/20151 

emitido por este instituto de rubro “REPRESENTANTE LEGAL, ACCIONISTA 

O SOCIO DE UNA PERSONA MORAL.PROCEDE LA DIVULGACIÓN DE SU 

NOMBRE CUANDO ESTE DERIVE DE UNA RELACIÓN JURÍDICA CON LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.” 

Bajo esa tesitura, el nombre del representante o manager del grupo 

artístico, así como sus datos de contacto (en caso de que cuente con uno y 

este haya firmado el contrato para la prestación de servicios) se deberá de 

proporcionar, ya que de lo anterior se desprende que al establecer una 

relación jurídica con el estado en la que se involucre recursos públicos este 

dato se considera público. 

Por lo que corresponde a los cuestionamientos identificados con los 

incisos i), j) y k), en los que se peticionó el contrato o contratos con sus 

anexos celebrados con la agrupación o agrupaciones artísticas 

presentadas en el evento de las fiestas patrias, así como el material 

publicitario tanto impreso como electrónico; al respecto el sujeto obligado 

manifestó que dicha información la puede obtener de la empresa Servicios 

Integrales de Mercadotecnia y Producción de Eventos S.C. 

No obstante lo anterior, este órgano garante estima que no le asiste 

la razón al ayuntamiento obligado, toda vez que del contrato de prestación 
                                                      

1 Consultable en el vínculo: http://www.ivai.org.mx/I/Criterios.pdf 
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de servicios señalado con antelación se advierte en su cláusula primera, en 

específico en sus puntos 1.1, 1.3 párrafo segundo y 1.5 que la parte 

prestataria en este caso el Ayuntamiento de Tuxpan le encomienda a la 

parte prestadora que corresponde a la empresa Servicios Integrales de 

Mercadotecnia y Producción de Eventos S.C. la obligación de prestar entre 

otras cosas la contratación del grupo musical y el diseño de imagen de las 

fiestas patrias celebrado el quince de septiembre del año dos mil diecisiete 

en la plaza cívica del ayuntamiento en cuestión; así también se evidencia 

en el contenido del contrato de prestación de servicios que la parte 

prestataria pagara a la prestadora los gastos que sean realizados siempre y 

cuando la parte prestadora cuente con los correspondientes comprobantes 

de gastos y de igual manera la parte prestadora deberá entregar todos los 

reportes que le sean requeridos con motivo de la prestación. 

Bajo esa tesitura, se colige que el ente obligado se encuentra en 

aptitudes de proporcionar la información correspondiente a los incisos i), j) 

y k), pues del contenido del multicitado contrato la empresa prestadora del 

servicio le reportará a requerimiento del Ayuntamiento de Tuxpan respecto 

de la prestación de servicio, dentro de la cual debiera encontrarse el acto 

en el que se contrató a la agrupación artística con sus respectivos anexos, 

si es que los hubo, ya que lo anterior no implica una atribución potestativa 

de poseer la misma, ya que se encuentra supeditado a solicitar la 

información a la empresa en cuestión, por lo que pudiera darse el caso que 

la misma no haya sido solicitada, motivo por el cual, y a efecto de generarle 

mayor certeza al peticionario de la información, el sujeto obligado deberá 

realizar una búsqueda exhaustiva de la información y proporcionarla en 

caso de contar con la misma en la modalidad en la que se encuentra 

generada, sin embargo, si de la búsqueda antes mencionada no localizara 

lo peticionado, deberá realizar la declaración de inexistencia a través de su 

Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 150 y 151 de la ley 875 de la materia. 

Asimismo, se debe de considerar que los incisos c), g), i) y j) se 

cumplirían al proporcionar el contrato que celebraron con las agrupaciones 

ya que en ellos, se advierte la existencia de dichos datos. 

Por lo que, se deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva para 

la localización de la información requerida en las áreas que por sus 

atribuciones la pudieran poseer de conformidad con lo previsto en el criterio 

8/2015, emitido por el Pleno de este órgano colegiado, de rubro 

“ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 

TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE.”; y 

sólo para el caso de no localizarse la información, bajo su más estricta 

responsabilidad deberá realizar la declaración de inexistencia a través de 

su Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 150 y 151 de la ley 875 de la materia. 
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En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el agravio 

hecho valer, se modifica la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de 

Tuxpan, y, en consecuencia, lo procedente es ordenarle que emita una 

nueva en la que el área competente para ello, proporcione la siguiente 

información: 

 La duración de la participación de la agrupación o de cada 

una de las agrupaciones artísticas contratadas para 

ambientar el evento de las fiestas patrias. 

 Nombre del representante o manager de la agrupación 

artística “EL SOBERANO DE LA SALSA NICHE”, así como 

sus datos de contacto. 

 Los montos, así como el contrato o contratos con sus anexos, 

celebrados con la agrupación o agrupaciones artísticas 

presentadas en el evento de las fiestas patrias, lo cual deberá 

proporcionar previa búsqueda exhaustiva en los archivos de 

las áreas que por sus atribuciones pudieran poseer o 

reguardar dicha información; sin embargo, si de la búsqueda 

antes mencionada no localizara lo peticionado, deberá 

realizar la declaración de inexistencia a través de su Comité 

de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 150 y 151 de la ley 875 de la materia. 

 El material publicitario para la promoción del evento de las 

fiestas patrias. 

Debiendo realizar una nueva búsqueda exhaustiva para la 

localización de la información faltante, misma que deberá posterior a ello 

establecer los costos de la reproducción2 y previo pago de los derechos 

correspondientes, otorgar acceso a la información solicitada por el 

recurrente en la modalidad de copia certificada, y sólo para el caso de no 

localizarse la misma, bajo su más estricta responsabilidad deberá realizar 

la declaración de inexistencia a través de su Comité de Transparencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 150 y 151 de la ley 875 de 

la materia. 

Asimismo, deberá publicar la información correspondiente al artículo 

70, fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que corresponde materialmente al artículo 15, fracción 

XXI de la Ley 875 de Transparencia en su portal de transparencia, así 

                                                      
2 El cobro de los gastos de reproducción previo a la entrega de la información, es el contemplado en 
el dispositivo 152 de la ley 875 de transparencia, el cual señala que los costos deberán de cubrirse 
de manera previa a la entrega y que se cobraran por el costo de los materiales utilizados en la 
reproducción de la información, por el envío, en su caso; y por certificación de documentos, 
debiéndose someter para el costo del cobro de las certificaciones a lo que se establece en el Código 
de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en las Leyes de Ingresos de los 
Municipios o en los Códigos Hacendarios Municipales, según corresponda, así como también deberá 
tener en cuenta el valor de la Unidad de Medida y Actualización. 



  

 

 

 

IVAI-REV/2112/2017/II 

 

      

   29  

como en la plataforma nacional de transparencia la información de 

conformidad con los lineamientos técnicos antes señalados. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en 

términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta otorgada por el ente obligado y 

se le ordena que proceda en los términos precisados en la consideración 

tercera, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 
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